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Corporación de fecha 13 de noviembre de 2003, la autorización
para la acumulación de las funciones de Secretaría-Intervención,
a favor de don José Vicente Oliver Fernández, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra (Granada).

El Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra (Granada), me-
diante Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de noviembre de
2003, no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de las funciones de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Juviles (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Juviles (Gra-
nada), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Corpo-
ración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo
92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y hasta tanto se incorpore su titular.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en el
artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002,
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Juviles (Granada) a don José Vicente Oliver Fernández, con
DNI 24123489, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Alpujarra de la Sierra (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
autoriza a don Emiliano Fábregas González, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Arriate (Málaga) para
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de Se-
cretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Pujerra (Má-
laga), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Pujerra (Málaga), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, mediante  Acuerdo adoptado por
dicha Corporación de fecha 24 de octubre de 2003, la autori-

zación para la acumulación de las funciones de Secretaría-
Intervención, a favor de don Emiliano Fábregas González, del
Ayuntamiento de Arriate (Málaga).

El Ayuntamiento de Arriate (Málaga), mediante Resolu-
ción de la Alcaldía de fecha 3 de octubre de 2003, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Pujerra (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Pujerra
(Málaga), para que se autorice dicha acumulación de funcio-
nes, está fundamentada en la necesidad de asistencia profe-
sional para los asuntos que afecten a la buena marcha de la
Corporación, funciones éstas de carácter público y necesarias
en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el
artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y hasta tanto se incorpore su
titular.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en el
artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002,
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Pujarra (Málaga) a don Emiliano Fábregas González, con
DNI 24288674-F, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Arriate (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Mediante Resolución de 20 de agosto de 2003 (BOJA
núm. 168, de 2 de septiembre de 2003), se convocó concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Delegación Provincial, según lo establecido en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de diciembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
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2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, por el que
se regulan los concursos para la provisión de puestos de tra-
bajo y el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose observado las normas y procedimientos es-
tablecidos y en cumplimiento de lo dispuesto en la base duo-
décima de la Resolución de Convocatoria del concurso, la
Comisión de Valoración ha formulado propuesta de Resolu-
ción con los candidatos que han obtenido mayor puntuación
para cada puesto, en función del orden de prioridad por ellos
solicitado, así como de los puestos que han sido declarados
desiertos, todo ello finalizado el proceso de revisión de las
reclamaciones presentadas y vista de los expedientes de los
interesados que han hecho uso de sus derechos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuída a esta
Delegación Provincial por el art. 9.1.a) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se delegan competencias en
diversas materias en los Organos de la Consejería (BOJA núm.
138, de 30 de noviembre de 2000),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso for-
mulada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo se
especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio, excluídas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos,
viéndose obligados a comunicar por escrito a esta Delegación y

a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en el término de tres días des-
de la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran como tales en el Anexo de la presente Resolución al no ser
adjudicados a ningún funcionario, bien porque no han sido soli-
citados o porque los candidatos solicitantes o las instancias y
documentación presentadas no reunían los requisitos exigidos
en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

3. Se entienden efectuadas las contestaciones a las alega-
ciones formuladas por los interesados con ocasión del trámite
previsto en la base undécima de la resolución de convocatoria
del concurso con la publicación de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en la

base decimocuarta de la Resolución de la convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
según lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, según los arts. 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Málaga, 15 de diciembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo
64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19
de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el
procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que me dele-
ga la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de
agosto de 2002), adjudica el puesto que a continuación se
indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
30 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 211, de 3 de noviem-
bre de 2003), por el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999), sin que puedan simultanearse
ambos recursos.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- La Viceconsejera,
María Jesús Montero Cuadrado.

A N E X O

DNI: 23661494.
Primer apellido: Lobato.
Segundo apellido: Casado.
Nombre: Ignacio.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Farmacia. Código
8327310.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General Aseguramiento, Financia-
ción y Planificación.
Centro destino: Dirección General Aseguramiento, Financia-
ción y Planificación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y considerado el Decre-
to 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Pues-

tos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía y teniendo
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 22 de
septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre),
se adjudica el puesto que a continuación se indica, convoca-
do por Resolución de esta Dirección General de 27 de  octubre
de  2003 (BOJA núm. 220, de 14 de noviembre), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9 de enero
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O
DNI: 27495482.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: García.
Nombre: Juan Miguel.
Código Puesto; 1122610.
Puesto de trabajo adjudicado: SV Gestión de Personal.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Constantino Víctor Fernández Pereira,
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Constantino
Víctor Fernández Pereira, Catedrático de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química y Ambiental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de


